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D E í k P R O V I N C I A O E L E O N 

P A R T E _ 0 F 1 C ) A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q. D . O.). S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe át Atturlas e Infante», con
tinúan *in novedad en su Importante 
talad. 

De Igual beneficio diafrutan las 
demái personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 20 de febrero d< l í l í l 

Gobierno elill de la pmtocia 

CIRCULAR 
. Heblerdo sido extraviada la Ucen

cia de CBZB expedida por este Qo-
blernc tn 31 de Julio último si Veci
no de VHlsmandos, Aníbal Muñlz 
Marees, le ka sido, con estn fecha, 
concedida la oportuna certificación. 

Lo que se hwe público en este 
periódico oficial para en caso de ser 
hsblda, sea enviada a este Centro 
para tu Inutllsclón. 

Lífin 19 de febrero re 1919. 
El Gobernador, 

f. Pardo Sudrez 

Son Femando Fardo Suárez, 
; GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 
Hago sfiber: Que D. Pedro Gó

mez, vecino de León, en Instancia 
presentada en este Gobierno, pro
yecta solicitar la concesión de 5.C00 
litros de agua por segundo de tltñi
po, derivados del rio Esla. en tér
mino y Ayuntamiento de Clstlerna, 
donde radicarán IES obras. 

Y en Virtud de !o que dispone el 
articulo 10 del Res) decreto de 5 de 
septiembre da 1918, relBtlvo al pro
cedimiento par? obtener la conce
sión da aguas públlcüs. he acordado 
abrir un plazo d» treinta días, que 
termicerá a la : doce horas del dfq en 
que higa los treinta, contados a par
tir de. la fech* en que te pvbllque es
ta nota tn «I BOLETÍN OFICIAL de 
la proVIncle; duriwte el cual beberá 
el pet clonarlo presentar su proyec
to en este Gobierno, durante las 
horas hábiles de c txlna, admlilén-
aose tanib'én rtioss proyectos que 
tengan el mismo objeto, que esta 
peticiór, para mejorarla, o. senn In
compatibles con ella; advirtlendo 
que, de ccrformldad con lo dispues
to en el srt. 12, pagado el termino de 
los treinta días que fija el art. 10, no 
seadmltlrá nlrgún proyecto en com
petencia con ios presentados. 

León 12 de febrero de 1919. 
F. Pardo Sadrez 

i Hago saber: Que dolía Florlnda 
Colmenares, vecina de Clitlerna, en 

| Instancia presentada en este Gobler-
! no, proyecta solicitar la concesión 

de 6.000 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados del rio Esla, 
en término municipal de Clstlerna, 
para obtener energía eléctrica des
tinada a alumbrado, fuerza motriz y 
usos Industriales, y cuyas obras ra
dicarán en el citado término de Cls
tlerna. 

Y en virtud de lo que dispone el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918 relativo al pro
cedimiento para obtener la conce; 
slon de aguas i úbllcas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionario presentar 
su proyecto en este Gobierno, du
rante las horas hábiles de cficlna, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tergsn el mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advirtlendo 

: que, de conformidad con lo dlspues-
i to en el articulo 12, pasado el térmi

no de los treinta días que fija el ar?. 
tlculo 10, no se admitirá nlrgún pro
yecto en competencia con ios pre
sentados. 

León 14 de febrero de 1919. 
F. Pardo Sudrez 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Direeelón general de Obras ; 
Públleu 

CAMINOS VECINALES | 
Esta Dirección general manlfles- i 

ta a V . S. que con esta fecha han ' 
sido aprobados y sólo a los efectos ; 
que determlra la ley de Caminos i. 
vecinales, los expedientes de dec!a- \ 
ración de utl ldad pública de los :: 
puentes económicos y caminos ve- l 
cíñales siguientes: «De la carretera ] 
de Madrid a La Corulla, entre el ki- : 
lómetro 387 y 395, en Combarros a 
Valdcdo; de Retuerto, cruzando el ) 
rio Pontón con un puente, a la ca- : 
rretera de Sahegún a Las Arriendas; 
camino vacinal con un puente sobre 
el rio Valdetuejf.r, que partiendo 
de la caliereis de Schagúna Las 
Arrlondas, en Valle de las Casas, 
termine en Puente Almuey en la de 
Pedroaa del Rio a Almünzn; de Cas- , 
trcEñe, enlczündo por el Sur y con ' 
•>! de Bustillo de Cea, so enlace con 
Sf.hegún; camino vecinal, con dos 
puentes, que partiendo de la carre
tera de Vlllamaflán a Hoscüal de 
Oiblgo en Snnta Maifa de! Páramo, 
termine en Vlllt gallegos; de Villa-
rroañe y pasando por Alije, María!-
va, Castiillo y Santa Olaja, terral- , 
ne en Puente Castro, en el kllóme- : 
tro 322 de la Cbnetera de Adanero 
s Gljón; de la carretera de Madrid 

a La Coruña. kilómetros 331 y 332, 
termine en Vlforcos; de Castl.fa'é y 
por los términos de Villabraz, Páfl-
las y Valencia de Don juan al kiló
metro 63 de la carretera de Villa-
nuev* del Campo a Palanqulnos; 
del kilómetro 4 de la carretera de 
León a Astorga ponga en comuni
cación al pueblo de Montejos; cami
no vecinal que partiendo del limite 
del pueblo de Villar, término de Ve-
gacervera, termine en' La Vid, em
palmando con la carretera de Ada
nero a Gljón; de Joarilla de las Ma
tas, Valdesplno, Gordaliza, Calzada 
y Sehtgún a su estación; de Manza-
néda al limite de Villaverde de Aba
jo; de Los Barrios de Gordón a l a ' 
estación del ferrocarril, en La Pola de 
Gordón, con tres pontones sobre el 
rio de Los Barrios;del de Lorenzena 
a La Rebla, en Valle de Vaisemana, 
con un puente sobre el rio Bernes-
ga, una a dicho pueblo con el cita
do camino; del kilómetro 2 de la ca
rretera de León a Cempo de Caso, 
con un puente sobre el ilo Torio; a 
Vllltfillz; de Santa Catalina a la ca
rretera de Astorga a Santa Colomba 
al de Ganso; de la estación de El 
Burga-Ranero, por. Vlllamunfo, VI-
llaclntor y Villamlzar a empalmar en 
Vlllamartln de Don Sancho con. el 
que este Ayuntamiento ha solicita
do; de Cea a Bustillo de Cea a la 
carretera de Sehsgún a Las Arrlon
das; de Valporquero, por Felmln.a 
la carretera de León a Collanzo, y 
de Vlllagallegos, por Valdevlmbre, 
Fresnellino y San Cebrlán, termine 
en Cembranos, en la carretera de 
VillacHstín a Vlgo a León.» 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1919.=E1 
Director general, Azqtieta. 
Seilor Gobernador civil de León. 

¡Qacela del din 18 de febreio de 1919.; 

MISISTSRIO 
DE L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE COKREOS 
Y TELÉGKÍVFOS 

Sección 1,"—Negocludo 3." 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar la 
condiicc'.ón de la conespoviduncla 
oficial y pública, en eutomóvll, en-, 
tre las oficinas de Villtíranca de! 
Blerzoy Becurrcá. por el término 
de cuctro a ¡les, b&jo el tipo de 
12.CC0 peset&s anuales y demás con -
diclones del pliego que está de ma
ní tiesto en estn Principal y oflcliiu 
de Vlllafranca del Blerzo, con arre
glo a lo preceptuddo en el capitulo 
primero, titulo II del Rcgbmonto 
para el régimen y ¡ervlclo del ramo 
de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las proi.osIc.ones que se 

presenten, extendidas en papel tim
brado de clase 11.*, en esta Admi
nistración y oficina de Vlllafranca 
del Blerzo, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Rea! orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 5 de 
marzo próximo, a las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección general 
de Correos, ante el Jt fe de la Divi
sión 1.*, el dia 10 del mismo, a las 
once horas. 

León 18 de febrero de 19!9.=EI 
Administrador principal accidental, 
Ricardo Repullés. 

Modelo de proposición 
Don F. de T natural de 

vecino de , se obliga a desem
peñar la ccduccidn diorle del co
rreo entre las oficinas de Villefran-

! ca del Blerzo y Becerreó, por el 
j precio anual de 12.000 pesetas (o 
i las que sean, en letra), con arregla 
| a 'as condiciones contenidas en él 
! nliego aprobado por el Q-blerno. 
1 Y p< ra seguridad esta pioposlcióri 
! acompeño a ella, y por separado, la 

cana de pego que acredita haber 
' depositado en ..... la cantidad de 
2.400 pesetas, y la cédula personal. 

! . : (Pecha, y firma del Interesado.) 

1 OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
, D E CONTRIBUCIONES 
| DH LA PROVINCIA DE LEÓN 

!\>goetado de Induatrial 

' Circular 
Transcurrido con gran exceso el 

plezo señalado por el art. 3.° de! 
R'nl decreto de ¡5 ce agosto de 
1894, pera que ¡os Srcs. Médicos se 
provean de la correspondiente pa
tente, y siendo muchos los de esta 
prevínola qrie aún no la han solicita
do, m Veo en la neoísldad de tener 
que llamarles la atención para pre
venirles que expedlté patente doble 
de 1 .* clase a aquellos; que Inmedia-
tamente no soliciten la que les co
rresponda y se les pruebe que se 
haílsn ejerciendo su profesión. 

León 18 de febrero de 1919.=EI 
Administrador de Contrlbuclcnej, 
GaspiT Balvlsoln. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado, con esta fe
cha, la siguiente 

tProvidencia.*=Rec\b¡áa en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Vill^mol, 

i que se expresarán, y que durante el 

http://proi.osIc.ones


plazo de Cinco dlai, comprendidos 
del ¡ 5 al 31 de enero, no han satis 
fecho sus deudas, quedan Incursos 
en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de diciembre de 
1908; con la advertencia de que 
transcurridos ocho días, desde la fe 
cha de ta presente, sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo del 5 

por 100, quedarán incursos en el se
gundo grado o nuevo recargo del 10 
por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 68 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900.> 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8." del Real 
decreto de referencia, se publica la 

(Relae lon que cite) 

presente, por la que anuncio a los • 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 11 de febrero de 1919.— 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Perelra. 

FtcU it lu obliga 
cionti 

i» 
ractrgs 

Nombres de IOB deodorai 
o sus cauB&h&btentw Nombres de los findores rineipu e 

TOTAL 
Ftu. Ota. Ptu.Cte 

220 50 
110 25 

Dlcmbre. 
Idem 

10 50 
5 25 

Mancomunado II 11 Esteban Moral 
Anselmo Fernández 

Totales 350 75 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN F O R E S T A L Y PISCICOLA 

DISTRITO FORESTAL OB LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura dgrante el pasado mes de enero 

Homero 
d.li» Feohs i» n expedición 

10 de enero.. 
16 — ., 
21 — .. 

Hombre* 

D. Isidoro V e g a . . . . 
Ambrosio Pérez. 
Pablo Garda . . . . 

Veeindid 

Sahsgún 
Sardoiiedo 
Sahellces del Rio 

Xdad 
P n M t e 

49 Zspatero 
50 Labrador 
45 Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
de septiembre de 191L para apllcaddn de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 
León 3 de febrero de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Me* de ftbrtro Ailo de 1919 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: . :. ••• 

CapItmiM j C O N C E P T O S 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 

11. " 
12. " 

lAdmlnlstraclón provincial. 
¡Servicios generales 
Obras obligatorias. . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . . . 
Córrecclón pública... 

'imprevistos.. 
.Obras diversas 
'Otros gastos... 

TOTAL.... 

CANTIDAD 
Pesetas Ota. 

800 00 
185 58 
293 22 
,101 37 
560 25 
.631 28 
.898 12 
250 00 
333 33 
.029 37 

57.082 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y siete mil 
ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 1.° de febrero de 1919.—El Contador, Vicente Ruiz. 
Sesión de 8 de febrero de 1918.—La Comisión acordó aprobarla, y que 

se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, Santiago 
Crespo."El Secretario, Antonio del Pozo.—Es copla: El Contador, Vi
cente Ruiz. 

M I N A S 
DON JCSft RSVILLA T HAYA, 

iNCSNiaao JRTB vas. DISYKXTO 
UtNBSO OH ESTA pROVJHriA 
Hago saber: Que por D. Juan 

Martfaez González, vecino de Tre-
' mor de Arriba, se ha presentado en 

el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 4 del mes de febrero, a las 
nueva y treinta minutos, una so lcl-

tud de registro pidlendo20 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
San Juan, sita en el paraje «Losedo 
del Escuerzo > término da Rodrí
galos, Ayuntamiento de Igüiña. Ha 
ce la designación de las citadas 29 
pertenencias, en laformi siguiente: 

Se tomará como punto de pirtlda 
la bocamina N . de la mina «Provi
dencia,» que sirve de punto de par
tida a ésta, sita en el citado pareja, 

y desde este punto te medirán 200 
metros al N . , donde se colocará una 
estaca auxiliar: 500 al O., la 1.*; 
400 al N . , la 2 *; 590 al E , la 3.» y 
con 400 al S. se llegarás la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado el de-
¡xislto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
tol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio de 
presante edicto para que en al tsi> 
mino de treinta días, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
n consideraran con derecha al tode 
3 purte del terreno solicitado, sagúa 
Steviene el art. 28 del R glamento. 

E l expediente tiene el num 7 314 
Ltón 6 de febrero de 1919 —/. 

Retilla. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Alonso López, vecino de B ihiblbre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 29 del 
mes de enero, a las nuevs y Vilnte 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 141 pertenencias para la 
minada hulla (lamida Awcteta, si
ta en el parajrVIUallel, término de 
de Rozuelo, Ayuntamiento de Fol-
goso de la Ribera. Hice la designa-, 
cióa ds las citadas 141 pertenen
cias, en la f armisigílente,con arre
glo al N . v.: 

Se tomará por punto de partida 
una fuente llamada del Granizo, si
ta en el mencionado paraje; desde 
cuyo punto se medirán LOCÓ metros 
al O. , y se colocará la 1.* estaca; 
200 al N , la 2.*; 1.030 al E . , la 5.*; 

20081 N . , U U . ' ; 1 890 al O., la S.'; 
700 al S , la 6*: 2 300 ni E , la 7.•; 
700 al N . , la 8 590 al O., la 9.*, y 
con 4C0 aIS. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perf • 
metro de las pertenencias solicita
das. -

Y habiendo hecho constar esto 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno dvll sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegdn previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.285. 
León 10 de febrero de 1919.=/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
AlVarez Acevedo, Vecino da Otero 
de Curueflo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia ea 
el día 1.° del mes de febrero, a las 
nueve y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mln» de hulla lla
mada Soledad, sita en el parije 
Rulsantó. término de La Mata de 
la Rlva, Ayuntamiento de Vegaque-
moda. Hace la designación de las Ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
algulente: 

Se tomará como ponto de partida 
la estaca 2.s del registro «Salvado
ra,» núm. 7.189, y de ésta se medi
rán 100 metros ai N . 13a E . , colo
cando la 1.* estaca; 1.000 al E. 13* 
S.. la 2.«: 300 al S. 13° O., U 3.«: 
1.000al O. 13° N . , la 4 », y con 
200 a l N . 13' E . , se llegiráal punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
da». ; 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todb o parte del terreno soiicltado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.277. 
León 10 de febrero de 1919.=/ 

Revilla. 

Hago saber: Que por D . Ramón 
Sánchez y Sánchez, vecino de Sa
hellces, se h i praientado en el Q i 
blerno civil de anta provincia en el 
día 7 del mes de librero, a las diez 
y quince minutos, u n solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenenclaa 
para lamina de halla llamida Isa, 
sita en el paraje L<< Frontera, tér
minos de Olleros ySihelIces, Apun
tamiento de Clitferna. H ice la de
signación de las citadas 10 perte
nencias, en la formi siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
la estaca 5.a de la mina «Sibero 
núm. 2,» o sea su ángulo N E . , y 
de él se medirán 409 metros al 
O. 22" N . , colocando la 1.* estaca; 



200 a! N . 22° E . , la 2.»; 500 ni E . 
22° S., la 3 » ; 200 al S 22° O. , la 
4.m, y con 100 al O. 22° N . , *e lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias «ollcltodat. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobtrnador, sin perjuicio 
4« tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segúri previene el art. 28 del Regla
mento. 

Erexpediente tiene el núm. 7.519 
León 10 de febrero de 1919 —/. 

Revilla. 

Hsgosabsr: Que porD Bernar
do Pcrnindez Cabo, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 5 del mes de febrero, a las nueve 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de huha llamada Descaído, sita en 

término de Otero, Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar. Hace la 
designación de las citadas 21 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomBrí como punto de partida 
el ángulo SO. del prado llamado «El 
Picón del Mortecino, > y de él se me
dirán 20 metros al N , colocando 
una estaca auxiliar; 300 al NE , la 
1.*; 700 al NO, la 2.a; 300 al SO. , 
la 3.a, y con 700 al SE. se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la L e y , s a t a 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio <M 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «1 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecha «1 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

E l expediente tiene el núm. 7.278. 
León 13 de febrero de 1919.—/. 

Revilla, 

Cuerpo dn Ingenieros de Montes Distrito de León 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de base para la formación del plan de aprovechamientos para el aflo forestal de 1919 a 1920, se 
recuerda a los pueblos poseedores de montes clasificados de utilidad pública, que con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.a del Real decreto de 17 de ma
yo de 1865, modificado por el de 23 do noviembre de 1881, deben remitirá esta Jefatura nou detallada de los aprovechimlentos forestales que deseen 
aprovechar, cuya nota pueden ajustar al siguiente modelo. 

León 18 de febrero de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
(Modelo mam am rita en la elrealar anterior) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
PARTIDO JUDICIAL D E . TÉRMINO MUNICIPAL D E . 

•NOTA de los aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo d e . . . . . : 
forestal de 1919 a 1920 

en los montes que se expresan, durante el año 

SÚUSSO Y NOUDRE 
del 

- MO *TB 
BipseU 

BROZ.tS' 

C l A M de piedra 

OTROS 
•proTtthamia*» 

V'.0 B." : 
El Alcalde, 

de del919 
El Presidente de la junta Administrativa, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Mes de febrero trimestre de 1919 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
ds dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
3. " 
V 
5.» 
3.° 
7.° 
3.° 
9.° 

10. ° 
11. ° 
la.» 

OBLIGACIONES Pesttma Cts. 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . 
Instrucción pública- • 
Beneficencia....'. 
Obras públicas.. • • - - • • • • 
Corrección pública 
Montes •••• 
Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

619 15 
168 26 

952 02 

Suma total, 219 43 

Astorga 29 de enero de 1919.—El Contador, Paulino P. Monteserfn. 
El Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobifnador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legites.=Aitorga l . " de febrero 
de 1919.—P. A . del E. A . : El Secretario, Tlburclo Arguello Alvarez.— 
V.0 B.": E l Alcalde accidental, Altenlo García. 

Alcaldía constitucional de 
Perantanes 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual que hasta la fecha se 
han practicado, los mozas que a 
continuación se expresan, e igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el dia 2 de 
marzo próximo; con la advertencia 
que de no verificarlo o aportar los 
documentos prevenidos, se les se
guirá expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 7.—Germán Fernández 

Martínez, hilo de SeV^rino y de Lau
reada. 

Núm. 12.—HernánPerndndezFer-
liández, dé Dionisio y de Narclsa. 

Peranzanes 16 de febrero de 1919. 
El Teniente de Alcalde, Marcelino 
Ramón. 

Don Pedro Sánchez Gírela, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de La Erdna. 
Hago saber: Que para el acto de 

la clasificación de soldados del ac
tual reemplazo, qie tendrá lu?ar el 
día 2 de marzo próximo, se han fija- . 
do oportunamente los edictos gane- I 

rales en esté término municipal, y 
se han hecho las citaciones a domi
cilio que previene ' la Ley, no ha
biéndolo efectuado respecto del mo
zo Qulterio Vallinas Nistal, núme
ro 6 del sorteo, natural deOceja, 
de 20 años, hljj de Gregorio y de 
Claudia, por igiorar en aojoluto el 
paradero del mismo y de sus pa
rientes. 

Por consecuencia, se Injerta el 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia llamando al c i 
tado mozo o a cualesquiera indivi
duo de su familia, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento a 
exponer lo q le sepan y estimen 
oportuno respecto flel paradero del 
mismo y de sus clrcunitancias, para 
la ciaslflcaclón de soldados 

La Erclna a 19 da febrero de 1919. 
Pedro Sánchez. 

Don Santos Pont del Corral, Alcal
de constitucional del limo. Ayun
tamiento de esta Villa de Sahagún, 
HagogaberQie Ignorándose el 

paradera de los.mozos que al final 
se detallan, naturales de este térmi
no municipal, comprendidos en el 
alistamiento del aflo actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores o pariente*, amos o perso
nas de quien dependan, que por eí 



presente edicto M les cita • compa
recer en esta ceta capitular el día 
i de marzo príxlmo, a lat nueve da 
la miflana, para exponer lo que lea 
convenga referente a su Inclusión 
en dicho allstsmlento; advlrtléndo-
laa que este edicto sustituye Isa ci
taciones ordenadas por el >rt. 45 de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército vigente, por Igno
rarle el paradero de los interesados; 
parándoles el perjuicio a que baya 
lugar. 

- Mozos que se citan 
Núm. 2— Herlberto A z g á r a t e 

Cueza. 
Id. 4.—Cástor Sahagún Fernán 

í e z . 
Id. 14.—Julio Saidafia Lera. 
Id. 18 —Alej&ndro Rulz Soria. 
Id. 23.—Cenón S hagún. 

' Id. 26.—Onorlo Carrizal Santlego. 
Srhagún 16 de febrero de 1919.= 

E l Alcalde, Santos Font. 

. Alcaidía constitucional de 
Villaquilambre 

Hnbiendo sido comprendido en el 
alistamiento verificado en este Mu
nicipio para el reemplazo del Ejérci
to del eño actual, con arreglo al caso 
5 • del f rt. 34 de la Ley, el mozo Jo
sé Msria Camino Diez, hijo de Ma
nuel y Fernanda, cuya residencia, 
asi cerno la de sus padres se ignora, 
sé le cita por medio del presente 
para que per s io persona que legal
mente le represente, comparezca 
en la sala de sesiones de este Ayun- • 
tamiento el dta 2 de marzo próxi
mo, en que tendrá logar la claslflca-
ddn y dfdsracfón de soldados; ba
lo apercibimiento que de no com
parecer, le psraran los perjuicios 
consiguientes. 

'Vlli8qullambre 31.de enero de 
1919 — E l primer Teniente Alcalde, 
Mauricio Fernández. 

Alcaidía constilacional de 
Galleguillos de Campos 

Lista de los contribuyentes para la 
elección de Senadores en el co
rriente aflo de 1919. 
Debe constar este Ayuntamiento 

de nueve Individuo;, y lo constituyen 
en la tctualidad los tigulentes 

Concejales 
1 D. Andrés Martínez Igletios 
2 > Conii.w tina Castellanos Diez 
5 > Domingo Lazo Castellanos 
4 > José Guerra Antírés, 
5 > Santos Mfirtínez Agúndez 
6 > Mariano Mayorga Martínez 
7 > Vicente Carn ice ro de la 

Fuente 
8 > Marcelino de Godos Mayorga 

Contribuyentes 
1 D. Auge! Torbsdo Fiórez 
2 » Ar.gsl Mayorga Torbado 
3 » Airbrcslo Csrdo Olmedo 
4 > Antonino Rodríguez Alvarez 
5 » Antonino González Sánchez 
6 > Arecio Gcdos Redondo 
7 > Antonino Torbado González 
8 > BÍÜSHeirero Pli-edo 
9 » Educrdo Pastrana Ibáñez 

10 > Eustblo Borg:; Tcrbado 
11 > Eveiio TcrbacJo iglesias 
12 » Celedonio Sanzo Borlán 
13 > ClrlECo Gcnzá l tz Rodríguez 
14 » F/orenc'o CaiVo Torbado 
15 > Fidendo Rulz Conde 
16 > Félix Terán Borlán 
17 > Gabriel Garda de NoVua 
18 > Jerónimo de Godos Msyorga 
19 > Hipólito Torbado González 

20 D . Indalecio Torbado González 
21 » José Borlán del Valle 
22 » Lázaro González Rodríguez 
23 > Leandro Lazo AlVarez 
24 > Mariano de Prado Rublo 
25 > Manuel Diez Martínez 
26 > Migue! Torbado Escobar 
27 > Manuel Herrero Gusano 
28 > Mariano Gómez González 
29 » Melchor Torbado González 
SO > Nicanor Redondo Gutiérrez 
31 » Pablo López Oteruelo 
32 > Saturnino González Rodrí

guez • 
33 > Salustlano Cerezo Ramos 
34 i Simplicio Torbado González 
35 > Timoteo Msrlinez Rivera 
36 > Vicente González Bajo 

En cuyos términos se da por ulti
mada esta listé; disponiendo la Cor
poración que se exponga al público 
por el término, en la forma y a los 
efectos del art. 29 de la expresa
da Ley. 

Galleguillos de Campos a 50 de 
entro de 1919 — E l Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias — E l Secretarlo, 
Gabriel García de Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Vatdoncina 
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes ai efio de 1917/que
den expuestas al público en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas cuantas se pre
senten. 

Santovenia de la Valdonclna 15 de 
febrero de 1919.—El Alcalde, An
tonio Diez. 

JUZGADOS 

Don José Marta Diez y Dlsz. Juez 
, de instrucción de Murías de Pare-
1 des. 
< Por el presente edicto, que se ex-
' pide en méritos del sumario 64. de 

1918, por hurto de piedra; se cita a 
los dennnciadot Mariano Rodiiguez, 
Justo Diez, Bruno Diez y Jusna Ca 
llejas, obreros de la carretera del 
SU, hoy ett Ignorado paradero, para 
que dentro ael plazo de diez días 
comparezcan ante la saU-audlencla 
de ette Juzga.-.'o al objeto de jer oí
dos; con apercibimiento que de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecha. 

Murlts de Paredes 28 de enero de 
1919. —José Marta Díaz y Díaz.— 
D. S. O., Angel D. Martin. 

Don Luis Amado y Reygondaud. de 
Vlllebardet, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y IU partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza e tres sujetos deseo-
nocidos, que Vestían dos de negro y 
uno de blusa, que marcharon condu
cidos a León el dia 22 de tgoato úl
timo desde el putblo de Puente de 
Orblgo, de este partido, ÍCÜ cuales 
comparecerán ante este Juzgado de 
Instrucción de Astorg» en el tér
mino de diez días a responder da 
les caigos que contra ellos resultan 
encausa sobre robo de una caballe
ría, verificado on dicho pueblo, y del 
cual se íes considera como autores; 
apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Dado en Aitora? a 31 de enero de 
1919 —Luis Amado.—P.. H . , Ger 
mán Hernández. 

En virtud de lo acordado por «I 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providenda de este día, dic
tada en cumplimiento de carta-cr-

; den de la Audiencia da León, se el-
• ta y llama a Gregorio Cano Cayue-
i la, domidllado últimamente en Re-
' mollna, para que comperezca ante 

dicho superior Tribunal el día 5 de 
: marzo próximo, a las diez, para asis-
: t i ra las sesiones del juldo-oral acor

dado en causa por Infracción da la 
ley de Pesca, contra Raimundo Gar-

i da y otros; apercibido que de no 
' Verificarlo, le parará el perjuicio 

consiguiente. 
Rlafio 8 de febrero de 1919 — E l 

Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Parque l ie •ntendenela 
•e La Corulla 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 

. pera las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Fenol, Lugo y León, 
durante el mes de marzo próximo, 
htgo stber a los que deseen tomar 
parte en Is HcilrcMn, que el acto 
tendrá lugar el dia 5 del citado mes, 
a la he ra de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanez, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a la* trece, en las oficinas de dicho 
tsiab'eclmlento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándote en ellas al 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-
cmale» una can!!d>id equivsfente al 
5 por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo ds la contri
bución industrial que corresponda 
sallsfecer.según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se clrezcan a la 
Venta. 

La entrega-de los artículos se ha
rá por ¡os vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjuáicacJ3n se hará a favor il¿ 
¡a proposición o proposiciones más 
Ventajosas y sjustíd s a ias condi
cione!; del concurso; y para el caso 
en que dci* o más proposiciones 
¡guales de jen en suspenso aquéliu, 
se verificaré licitación por pujas a 
la liana, durante quince minutos, en
tre les autores UK dichas proposi
ciones, y si terminado, dicho p!f zo 
subsistiese la Igualdüd,' se decidirá 
ia cuestión por ta suerte. 

ARTICULOS y U E SON CliJEXO 
DfiL. C O ^ U R S O ' 

Para el Perqué de ¿ a Coruña 
Cebada y poja trillada. 

Carbones'de cok, hulla y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avsna. 
Para el Depósito de Ferrol 

| Cebada y paja trillada. 
. Carbones de cck, hulla y vegetal.. 
; Lefla. 
j Petróleo o aceite para alumbrado. 
I Paja larga. 
] Habas y aenva. 
| Para los Depósitos de Lago y León 
< Cebada y paja trillada. 
' Carbones de cck, hulla y vegetal. 

Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrano. 

i Sal cemún. 
• Habas y avena. 

Corulla 12 de fíbrero de 1919 — 
i Bl Director, P. O , José Vifies. ¡ Modelo de preposición 

Don F. deT. y T . , domiciliado 
; en , con residencia .... . . provin-
j ds calle , número , en-
! tarado del anuncio publicado en el 
" BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

fecha de pera el suminls-
. tro de varios artículos necesarios 
* en el Parque de Intendencia de La 

', Coruña y sus Depósitos ¿a Ferrol,, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliega de ccndldones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obllgz, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprcmetléndosa a entre
gar las cantidades ofrecidas cutndo 
se le ordene, durante todo el pre-

. senté mes. acompañando,, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu-

• la pers nal de ..... clase, expedida 
, en (o pasaporte de (xtranjerla, 
' en su casó, y el poder notarial, tam-
: blén en su caso), asi como el último 
; recibo de ia contribución Industrial 
" que le corresponde satisfacer, se

gún el concepto un que comperece. 
. Coruñn ..... de ..... da 191 9 
; (Fschi y firma) 

OESEK \-ACIONES. —Si se firma por 
poder, se expresará como enteflrma 
el nombre yapehldcs dal poderdante 
o ei titulo ds la casa o rezón sedal. 

' Pesteña Núñez (Ange!), hijo de 
Blas y da Mesistftí, natural de San
to Tomás du .'ni O las, Ayuniamien-
to de Por.ferrada, provincia de León, 
d£i estado soltero, profesión reloje
ro y periodista, de 21 efloj de edad, 
y cuyas señas personales sen: Es
tatura alta, co'cr pálido, peío cas
taño, cejas al palo, ojos pardos, 
nariz, barba y búca regulares, y do-
niidilado úUimamsnle en.Barcelona, 
procesado por Ir jnrina per medio de 
(a Imprenta, conipsrecisá en ei tér
mino da treinta ¿las ante el Capi
tán-Juez permar.e.nti» do la Cepita-
nía Gcnersl de Iu 4." Reglón, don 
Domingo Chicote; bajo apercibi
miento que, do no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Barcelona 50 de enero de 19! 9. — 
El Capitán Juez Instructor, Demin
go Chicote. • 
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